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mas que encojcl'nos de hombros, aunque conservemos 
alta la cerviz. 

N o tardaremos en ver confirmados por los hechos 
la justicia de nuestra resistencia, i la significacion 
que el honorable Senador por Curic6, que es el único 
que ha defendido el proyecto rIel Ejecutivo, le ha da
do con el discurso que acaba de pronunciar, es el me
jor testimonio que se podria exhibir para probar lo que 
tantas veces he dicho, que este proyecto es reacciona
rio i que tiende a mantener el réjimen de los concor
datos i del patroHato actualmente vijellte. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-Queda re
tirada la indicacion del señor Vergara, i si ningun 
otro señor Senador pide la palabra, declararé cerrad .. 
el debate. 

Cerrado el debate. 
Si a la Cámara le parece, vot::tremos en la sesion de 

mañana, como estaba acordado. 
El sellOr Vergara (don Jase Francisco).-No tie

ne objeto reunirnos mañana para eso solo, i ademas lo 
acordado era votar el hines. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-Está bien, 
señor; será hasta el hines. Se levanta la sesion. 

JULIO REYES LAVALLE, 

Redactor ,le sesiones. 

SBSION 65.a ORDINARIA EN 20 DE OCTUBRE DE 1884 

Presidencia del seí'íor Gonzalez 

SUMARIO 

Cuenta.-Incidente relativo a la manera cómo se cerró el 
debate elel proyecto de reforma constitucional. -Se vo· 
tan en particular i se aprueban sucesivamente los cuatro 
artículos ele ese proyecto.-Se apnwba la Oonvencíon de 
Arbitraje con Béljica.-Se aprueba el proyecto sobre 
cesion de terrenos a la Municipalidad de Lautal'o.-Se 
aprueba el proyecto sobre cesíon de terrenos a la Muni· 
cipalidad de Arauco. -Se aprueba el proyecto que con
cede exencion de derechos de internacion a los señores 
Cárlos Cousiño i Marcial Gatica para máquinas de fundir 
cobre por sistema Manhés.-Se aprueba en jeneral i se 
pasa a Oomision un proyecto sobre reforma del artículo 
1464 del Código Oivil. 

Asistieron los señores: 

Besa, José 
Concha i Toro, Melchor 
Elizalde, Miguel 
Encina, José Manuel 
Fernandez Concha, Domingo 
Gana, José Francisco 
García de la H., Manuel 
Guerrero, Ramon 
Ibañez, Adolfo 
Larrain G., Francisco de B. 
Lazo, Joaquin 
Marcoleta, Pedro N. 
Pereira, Luis 
Pt<elma, Francisco 
Recabárren, Manuel 
Rodriguez, Juan E. 

Rosas Mendiburu, Ramon 
Sanfuentes, Vi"ente 
Sanchez, José Ramol1 
Silva, "Valdo 
Valenzuela C., Manuel 
Vergara A., Aniceto, (:1I1i· 

nistro de Rele"ciones Es· 
teriores) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Ramon 
Vicuña, Claudio 
Vicuña M., Benjamin 
Zañartu, Javier Luis 

i los señores Ministros de 
lo Interior, de Justicia i de 
Hacienda. 

Se ley o i fné aprobada el acta de la sesion anterior. 
Se di6 cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 

«Conciud¡1danos del Senado i ele la (jámara de Diputados: 

En virtud de las atribucion q\1e me confiere la par
te 5.a del artículo 82 de la Constitucion i de acuerdo 
con el Consejo de Estado, he determinado convocar 
al Congreso Nacional a se8iones estraordinarias desde 
el dia 22 del conicllte mes de octubre, a fin de que 
tenga a bien ocuparse de los asuntos que a continua
cion se espresan: 

1.0 Lei sobre guano; 
2.° Leyes de organizaciol1 de los territorios de Ta

rapad í Tacna; 
3.° Lei de suplemento a divers'ls partidas de gas

tos de los presupuestos; 
4.° Id. sobre discusion i aprobacion de los presu

puestos para 1885. 
1 los clemas asuntos que oportunamente someta a 

vuestra consideracion. 
Santiago, 20 de odubre de 1884.-DoMINGO SAN

TA 1IARIA.-J. )11. Balmaceda». 
Se m,andó acusar recibo_ 
2. o De los siguientes oílrios de la Cámara de Dí

putados: 
"Santiago, 16 üe octubre de 1884.--Esta Hono

rable Cámara ha tenido a bien aprobar el proyecto 
acordado por el Honorable Senado, sobre organiza
cío n administrativa de los territorios de Tacna i Ari
ca, en estos términos: 

Los artículos 1.0 i siguientes hasta el 9.° inclusive, 
han sido aprobados sin 11l0dificaeion alguna, i el ar
tículo 10 final con estas '.los: se han agregado en el 
inciso 1.0, despucs de la palabra «alcaldes», las si
guientes: «cada tres años»; i se han suprimido estas 
otras: «hasta la pr6xima eleccion ordinaria de Muni
cipalidades»). 

En consecuencia, el rcferido artículo 10 ha que
dado en esta forma: 

Artículo 10. En cada uno de los departamentos 
do la provincia nombrará el Presidente de la Repú
blica tres alcaldes cada tres años, para que desempe
üen en su respectivo departamento el cargo de tales, 
con las atribuciones i obligaciones que espresa la leí 
de 24 de agosto de 1874. 

Ejercerán tambicn durante el mismo tiempo, en 
union con el Intendente i gobernador respectivo, las 
funciones ele la administracion local, con arreglo a la lei 
de Organizacion de Municipalidades. 

Devuc1vo los antecedentes. 
Dios guarde a V. K-JORJE HUNEEus.-Gaspal' 

Toro, Diputado-Secretario». 
Quedó en tabla. 

«Santiago, 16 de octubre de 1884.-Con motivo 
de la solicitud i demas antecedentes que tengo el 
honor de acompañar, esta Honorable Cámara ha 
aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artícnlo único.-Se declara comprendida la «Pe
pa de Palma» entre las materias primas exentas de 

. derecho de aduana por el artículo 1.0 de la lei de 25 
de setiembre de 1873. 

Dios guarde a V. E.-J ORJE HUNEEus.-Gaspar 
Toro, Diputado-Secretario». 

Se 1'eservó para segunda lectura. 
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«Santiago, 18 de octubre de 1884.-Con motivo 

de la mocion que tengo el honor de acompañar, esta 
Honorable Cámara ha aprobado <él siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo l\.nico.-Sustitltyese la palabra «recepto
ras» al adjetivo «citlificadoras» en el inciso 5.° del 
articulo 66 de la lei de elecciones de 9 de enero de 
1884. 

Dios guarde a V. E.-J ORJE HUNEEus.-Gaspa'l' 
Toro, Diputado-Secretario», 

Se m~e1'Vó paTa segunda lectuTa». 

«Santiago, 18 d,! octubre de 1884.-Con motivo 
de la solicitud que tengo el honor de remitir a V. E., 
esta Honorable Cámara ha aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Concédese a don Osc:u Viel el 
permiso requerido por el número 4.° del artículo 11 
de la Constitucion para que pucda aceptar los títulos 
de Comendador de la Imperial Orden de Mérito de 
San ESLallis1ao i de Comendador de h Reitl Orden 
de San Olave, que se le han conferido su Majestad 
@l Emper2dor de Rusia, el primero, i su Majestad el 
Rei de Suecia i Noruega, el segundo, i para que pue
da usar las condecoraciones respectivas. 

Dios guarde a V. E.-.JORJE HUNEEus.-Gaspa?· 
Toro, Diputado-Secretario». 

Se j'cse1'vú para segunda lect'um. 

«Santiago, 20 de octubre de 1844.-Con motivo 
~el mensaje de S. E. el Presidente de la República e 
lllforme que tengo el honor de acompañar, esta Ho
norable Cámara ha aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Art. l.0 La esplotacion de las cQvaderas i la venta 
de los guanos que existan en el territorio de la Re
pública se. harán en conformidad a las reglas que dic
te el PreSIdente de la ReplÍblica, o de los contratos 
que celebre, debiendo proceder de acuerdo con el 
Consejo de Estado. 

Art. ~. ° _Se autoriza al Presidente de la R.3plÍblica, 
por el t~rmmo de tres años, para fijar interinamente 
la dJtaclOn de los empleados que juzgue necesarios 
p.ara el empadronamiento i la vijilancia de los depó
sltos de Si'uanos i para invertir las cantidades qne de
ben destmarse a la construccion de los edificios nece
sarios para su esplotacion, (lando cuenta al COIJO'reso. 

Art. 3.° Se concede a los descubridores de "cova
deras un diez por ciento de las utilidades líquidas 
q~e reporte al Estad? la espl?tacion de ellas, no pu
el:endo ex~eder ese (hez por Clento de la suma ele qui
mentos mIl pesos. 

. Art. 4.° Las numifestaciones de covaderas que se 

Art. 6.° Se deroga la lei de 17 de enero de 1879». 
Dios guarde a V, E.-J ORJE HUNEÉus.-Gaspa1' 

Toro, Diputado-Secretario». 
Se reservó para segunda ledltl'a. 

Santiago, 20 de octubre de 1884.-Tengo el honor 
de comuniclIr a V. E. que esta Honorable Cámara ha 
aprobado sin modificacíon el proyecto acordado por 
el Honorable Senado que concede a doñll Josefa Me
neses de Zorraindo una pension mensual de cincuen
ta pesos. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde 1I V. E.-JoRJE HUNEEus.-Gaspa¡· 

Toro, Diputado-Secretario». 
fx; mand(l comunicado a S. E. el Presidente de la 

Repúúlica. 

«Santiago, 20 de octubre de 1884.-Esta Honora
ble Cámara ha aprobado sin modiJ,icacion aluuna el 
proyecto acordado por el Honorable Senado q~e con
cede por gracia a doña Elisa Perez de Borkosque de
r~cho para que ptleda disfrutar el montepío correspon
dIente al empleo de su hijo don Ricardo Ilorkosque. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-JORJE HUNEEus.-Gaspar 

Toi'o, Diputado Secretario». 
Se mandó cmnunirarlo ct S. E. el Presidente de la 

República. 

«Santiago, 20 de octubre de 1884.-El proyecto 
acordado por el Honorable Senado en favor de la viu
da e hijos del ex-conductor de trenes don Salomon 
Espinosa, ha sido aprobado por esta Honorable Cá
mara en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEI; 

Articulo tlIlico.-Concédese por gracia i por una 
sola vez, a la viuda e hijos de don Salomon Espinosa 
la suma de quinientos }'lesos, correspondiente al sueldo 
de un año del empleo de guarda. equipajes i eonductor 
accidental de trenes que servia a la época de su 
muerte. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E. -J ORJE HUNEEus.-Gaspa/' 

Toro, Diputado-Secretario». 
Quedó en taúla. 
«Santiago, octubre 20 de 1884.-Esta Honorable 

Cámara ha tenido a bien negar su aprobacion al pro
yecto, acordado por el Honorable Senado, que aumen
ta hasta cien pesos mensuales el montepío de que dis
fruta dOlla Constanza Escanilla, viuda del jeneral de 
clivision clon Santiago Salamanca. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde 1I V. E.-J ORJE Hm\EEus.-Gaspa)' 

TaTO, Diputado-Secretario». 
Qu.edó en tabla, 

han hecho quedarán sometidas a las prescripciones 
de esta loi. 

Art. 5',0 Las manifestaciones por descubrimientos 
solo podmn hacerse fuem del radio ele cinco kilóme
tros, a lo ménos, de otros <.1epósitos ya descubiertos. 

«Santiago, octubre 20 de 1884.-Con motivo de la 
solicitud, informe i. domas antecedentes que t!lIlgo el 
honor de acompañar, esta Honorable Cámara ha apro
bado el siguiente 

Estos cinco kilómetros f"3 mediran entre los puntos 
mas cercanos de la covadera recien manifestada i la 
conocida, o esplotada que estuviere mas próxima a 
ella. 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo lI.nico.-En atencion a los servicios pres
tados al pais por el coronel don José Ceferino V árO'as 
el saljento mayor don ,José Vicente Várgas i el alflre:' 
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don RarilOn V árgas, se concede a sn hermana doña 
CáJ'lllell V árga,; Cafíou una pension mensual (lll veintll 
pesus, de la q llO disfrn tar<Í con ~trl'cglo a la lei de mon
tepío mili tal'. 

Dios guarde a V. E.-J ORJE IIUl\EEVS.- Ga8par 
Toro, Diputado-Secretario». 

S,O Te¡;CrUÚ para 81'Illlllcla led/{¡'a. 

«Santiago, octu.bl'C 20 (lc 1884.- Con motivo de la 
solicitllll i antec8l1entes que tengo el honor de remitir 
a V. K, est:e Honorable Cámard ha aprob~ldo el si
guiente 

PROYECTO DE J~EI: 

lo Interior si se convocaría al Congreso a sesiones es
traonlinarias, i aun S8 le rogó que llforogará las sosio
nps a fin de que los señores Sena(lores pudieran es
presar con lilíllrtad su pensamiento sobro Lt reforma. 
Su S8ñorla gnardó él mas cOlllpldo mutismo a este 
respecto; i llliéntras tanto el Gobiel'llo COIl\'oca ahora 
.oJ Congreso a sesiones estraorrlinarias. 

Por esto mismo yo creo que debp quetlar constan
cia, i así lo pido, de que solo bajo b presion uo la se
sioa perlllallen te, todos los señores Senadores que ha
cian oposir;ion al proyecto del Ejecutivo plegarcm ban
tlenw, i qllC Yé¡ mismo renuncié al (18recho de contes
tar el dii:CurSO del seüor Senador por Cmicó, rn el 
qlle se lla~iau alusiones personales que a mi se reíe-

«Articulo l\Jlico.--~COlleé(kse por graeia al tenien~ rían. 
te-coronel don :\I:tllud Villarroel el goce (le! bencfi-I Ese cliscl~,r80 que, como muí bien lo dijo el honora
cio que s('üala ]¡¡ lei de 6 (le octubre de 18S::l a favor ble Sellador por Coc¡nimbo, señor Vergara, es una 
de lo.', jdes de ejército sellores LCOll, Fucnz:dicla, Zi- verdadera camdf~riz;¡cio)] del proyecto riel Ejecutivo, 
lleruelo i N eeochea». reyela el aleance (lt~ la reforma, que está l~jos de Ila-

Dios guardR a V. E.-J ORJE Huxm:us.-GasZla1' 111al'8e tal, '1ue Rn Ing'ar de al1llar el eamino de la li-
Tara, Diputado-Secretürio. bertad es una reforma re¡wcionaria; ese discurso que 

Se TeSClTÓ pal'll 80(/liwla ledura. l'Rvela los íntimos secretos i lo qUlI se ha hecho para 
3. o De una solicit\lll de doña Ad,da i doih "rada llegar a esa rdorma, que es nna especie dll logogrifo 

Luisa P:daeios, eu la q \le piden pension de gracia. se presta a lar,c;as i serias considera(~iones. 
Pasó a Comisiono Quede, lmes, constancia ele qU() b reforma es una 
El sellOr Gonzalez (vice-I'resillente). --SCgllll lo reforma reaccionaria, atemlido el epilogo de ella, que 

acorda<lo en la scsion anterior pOi' la IIOlvJl'able C,i- revela los secretos i caminos (1118 S8 han seguitlo para 
mam, toca ahol';t proc()(]cr a la yotacion (Id proyecto llegar a un result:lllo que llO es 11n re,sultado, pues ro-
de reforma constitucional. acciona sobre lo quo existe actualmente. 

Va a ponersl" en votacion el artlc¡;]o 1,0 Pillo que rplecle constancia en el acta de que si mis 
El señor Puelma. - rido la palabra sobre la vo- honorables colegas plegaron banderas retirando sus 

tacic'l1. ilHlicacioncs i rC'Ilunciaron, como el qne habla, a su 
El señor Gonzalez (vice-l)resiclente).-La tiene derecho, flltÍ solo b;ljo la amenaza de he sesion perma-

Su Seüoría. nente. 
El seüor Iba;f'íez.-pülo la palabra, selior l)resi- Para mí, sellOr, la present:lciol1 cllll mensaje que 

dente, ántl's de I:t cJrdml do! dia. convoca :d C()¡¡~reso a sesiones estraorrlinarias es al-
El SCllOl' GOl1zalez (vice-Presidente).- Puelle go que llO llle permito calificar i que dejo a la con

hacel' n30 (le ella Su Seüoría, si el llOllorablll señor ciencia ele cada UllO de los sellores Sena(lores. 
Puelma, (llle la habia pedido ántlls, no til'lle incolJ- El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
yenicnk. -En votacioIl ya un proyectu, es práctica establecida 

I~l señor Puehna.-Dü ninguna manera, tanto' que pueden hacerse ob~ervaciones qu« se relacionen 
ma3 ('uanto qne el honorable sefwr Ibaiíez b pide án- con la misma votacion; pero allOnt el sciior Senador 
tes ele la ól'dcJI! d(i1 clia. por Santiago formnla una especie de protesta, a mi 

El sellor Ibai'íez. -~ ¡,re veo en la I18cesicbd de ha- juir.;io infunrlada. Su Seüol'Ía mismo Ita dicho que 
eer notar Ullrt circunst:mcia eBper,ial sobre la euallIa- considera agotada la tlisr.;\lsioll (lel proyecto. 
mo la atenciOll elel Honora1,l" Senado. El señor IbañeZ.--Sah'o las elllerjencicts que po-

Dispuesto8 como est.ibamos los que atacamos PI driall sohrevenir, C01110 las que sobreviniercm. 
proyedo de l'eforma pl'Gs(~lltl1(lo por el Eje(;utivo a El sellor Balmaceda (:\Iinistro do lo Interior). 
decir tOllo lo qLW tUI'iéramos lIlle decir; llispn'c~s[;o, co- -Es algü sing,tllar, por lo m6,lOs, que se hahle (le 
mo yo lo C'stab:1, pant 12011t8star el eliscul'so ele! hOllo- presioll sohre el ánimo de 103 seuores Senadores i de 
rabIe señor Hoclri!2;llllZ, <liseUl'so qlW se preste1 a lar- estrangnlacioll llel üebatlJ, cuando cOllcluy6 la disen
gas i sl'ri;¡s consicleraciollcs; cuando se hahia sar.;l'i- sinll en la fiesion \le! sábado faltando aUll bastante 
fi,)[tl!o la libertad de la paI:tbm i (le la cliscnsio1l; timnpo l'"ra que ésta se IGvant:ml, cuamlo todavía se 
enamlo la oposicioll, en vista eb esto, habia plegado tenÍ¡L l:L sesioll <ll~ aye;' i todo el dia do hoi hastlt las 
banclems, el hot\ora]Jle ~2ñor COl1r.;ha i Toro habia re- (loce (le ht noche, i cuanclo los seüores ::)clladoros im
tirado la illflieac;ioll quo presentó i mi IWllorabll; ami- pngna(lOl'os del :l!'oyccto Trmnneiarrq volulltariamen
go sefor Y GI'gara, Sena(lor 1101' COl1uilllLo, rotira;J:l te '1 hac;er uso tle la palabra. 1 no es memos singular 
tambicn su pro]Josicioll pan1 l'(](~mplllzar el artículo 1:) l1uC ~e ellcuentn; clue no es regular la convocatoria a 
por el articulo 5. 0 (lell'l'oyceto (lL, la CmnisiolJ: pm~s sesiones estl':\Orclill>1rü:s pam llespaeh:u dos o tres 
bien, soñor, cualldu so pl'ocedi,t así el! yj~t:l de 1:1 pl'e- proyectos (le car{v·tur urjellte, COlllO el relativo a 1:t 
sion qne se ejercia sobre los seuorcs Sl'llllClores por la org;cnizaGioll jadicial de Tacua i 'l\napaGú, por la cual 
amenaza (le la sesioll pi'rnHllllllltc, se prCsCllta ahora han clamado no solo aquello, territo:'ios, sino los mis
el lllClF':ljC ele cOllvocatoria a sesiones estmonlina- mOR señ,JrGs Senadores. 
rias. Esto, seftoJ', no sé qué ealifica1Ívo pue(la tener, i El Congreso debe contemplar que os (1c~1Jer nuestro 
quü yo no me permito espresar. abrir el camino para el despacho de este proyecto. 

Sd preguntó una i mil veces al seilor Ministro de Dadas estas buenas esplicacifiJnes, el pais i la Cá, 
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lllara juzgarán do lt:t justicia (le laR cspresiones verti." rrcbmaba el acu0fl10 cdclJrmlo, üsto es, rC'timr do lit 
das por el sc:ñor Scnl1,dor por Santiago. cliscusion mi. üOJltm proyecto i abstpJl('1'1l1ü (lo for-

En cuanto a la prescntacion del mensaje de convo" lllular otras cIlmiewl:,s a otros artínüos no clis
catoría a sesiones estraordinarias, como lo he dicho, e1ltitIos aUllo 

ha sido eon el objeto de llespachar algunos asuntos El s(,iíol' Gonzalez (Yicc-I)rcsitlontl').---Dal'ClllOS 
que no admiten aplazamiento. nor tl'l'llllJLlr(n el illc·l(knte. 

El señor Ibañez. - Yo, smlOl' Presillente, no he .}] M:üe,r Nell,¡¡lL\r JHE el 1\ uble tiene la palabra 
impugnal10 los motivos qlle hayan obrado en d álli- ! sobre la votacion. 
mo elel Ejeeutivo para eonvocal' a SOslOlWS estTnol'lli- El s,'flor PU8h:_r'J.3,.~--Antes ele oir el nwnsaje lle 
narias; léjos de eso, creia que em un üeber hacerlo, I <¡He :w"ba do darse; Cí1l'llta, PO}' el que R(' eita al COll

no 8010 porque lw.i alguno:, proyed?s cuyo despacho greso a 'l~SiOll(,S estril()]'üiwll"i:u", 11:1 b!a y~: jll'll"ado pe
se roc1ama eon 11lJencHt, SlllO tamh!ell porque el que, e!JI' la palahm para h:\(;('1' llotal' el Slgllll1Cilllo (PllJ In. 
tenemos entre Illanos IlQbri:1 porlill0 tCllf:l' k.iítima I vokcion de hoi ycmia :1 klll'l' lJ!lm mi. J~a lt.lCulll'a 

conclllsion. ¡ de Crié' lllensaje 1m venido a coniirlll:\l'll1C on mi TC~O-
La mposicion que ha hncho el señor 'Ministro SO'jluCiOll. 

bre la necesidad de convocrrr al Congreso a sl.siones J.a disencion ele este asunto tUYO pam mí el sá
estmordinarias, da razon i apoya lo que yo he üieho. ¡ hado 1iHilllO un dcsC'nlacc inesperado: yo no s"l)in (llW 

Lo Clue yo encuentro de irregular es que no se <1nnn- ca(h, uno ÜG los SCÜCl'l'S SC1H\lt\Jr<"S que 1mbiHll tOlllrr
ciara oportunamente que iba a convocarse a sesiones do parte en esto (lcllilte cOl1lb:ttiemlo el proyüeb del 
estraorclinarias, sobre tudo :::u:mdo se interrogó repe- Gohinl'llo i ]lrop()lli(,l~(lo otros en su lugar, h\llliesell 
tillas veees al s<?fíor Ministro sohre el partic\llar. Si resnelto rd,imr las ill(licaeio1l8s que ha1Jinn propuesto 
el señor Ministro hubiera (licho que c;staba en el [mi- i el:ll' pOI' krmin:1<tl h tliscusiOll. ::\Iui lc'jos c~toi, "in 
mo del Ejecutivo conVO\5ar (lesc1e luego a sesiones es- C'lllb'lrg'o, ele criticar esa rcsolucionj al contrario, ~a 
traorclinarias, como se ha lllceho, a bnen seguro que apruebo i acepto como lwcc,c;¡¡ria. Era cOlltml'Í:l :1 lil 
la disellsion elel proyeeto (\e reforma no habl'ia t(>lli(lo digni,1acl (le los Sl);lUl\'S ~3l'lwllOl'(,s, i so1J¡-e todo l1el 
una cOllclH~ion tan violenta i pr(;cipibtla. Eiito es lo pWJ:,to (1'18 üCScllllwll:1mOS, tener que seguir disuu
Ílnieo sobre lo cual llamo la atenciOll dd Sellmlo i del tieJl(lo, como Sl' dice, :t t:U'l:lI. Se 110S cúloc,:lba, pue,s, 
pl'lis en una sitl<1acion Ül) tOllo punto illcompl1tible con el 

Cllando en un pais como el llucstro, acostUIl1 braclo alto PUC)~to q ne ocupamos. 
a la mm; correcta forma parhlmclltaria, domle el (Jo- Ap[mu;os en (a" 
bi(~rno se encuentra en eomm:icncioll clirrria con el XI Sel10/' vice-l+cuu1enfe ((jita 7a ca7JijlClniZf((. 
Congreso por medio elo los Ministros cld despacho, El seuor Gonzaloz (\-ice-Presirlcnte).~I\uego a 
es inconeebillle e ine(\lificabh, <¡ne se entre en este I 1 '1 ' l , los seiíores qne asisten :', as tn Jllll:1S qne 110 la ten 
camino raro, ele que los Seflll1'CS :i\lillistros no se clisrncn , l . 1 . ~ I al ól'llen; pues do lo (;olltrario 1<11'0 e espejar las gl1_-
deeir que el prop6sito lid Gobiol'llo em convocar al' 

'" 1-' I~ . , P)'1(18. S(,SlOn(JS estraon 111 'U lH 8. ,~sto es lo que yo ca]¡hco del ~ - _ ' ,. 
irrogular, i sobre lo cual fUl'llmlo mi protesta. El senor Puehna .. -1~1 SC1;atlo :'ecol'll:ua-no VOl 

El señor Concha i Toro.~ Dctipncs de lo lIuC rr CSWllUl'l'lllll en , CUllslllcra,clOnrs SlllO a rccen:-
han dieho los serlOf()S 8"J1:1110r0s, naeb. kngo q1H) agre- dar hechos-(llj() al natal' Y,o el sab¡~(lo (le an.:ngn¡¡r 
gar a las justas obsClTrrcioncs a que se presta el mCll- qllH,n habm agrégacl<l al :l:'twnlt; 2." las p:;labms «(lue 
saje convocando al Congreso a sesior¡es estraorclína- ¡lO ~:é OpCJl]gall a la ]}lOr:lll al orüell PU1Jlll;O», como 
rias, habil'ndose ántes cenado el debate sobr" la re- hlJ1:tacHlll (\e 1:t lIbertad de cultos, dlJll quo me :l?s< 
forma eOllstitllcional por (~l acuerdo üc la Rcsiol1 ]1cr- tenut <le eIltrar en ese momento a hacerlo, reservan· 
manen te, funclndo en lo illlgllstiado del tiempo. d()llle p<1m otm oportmlHla(1. 

Sin embargo, las palabr::s llel hOllorable Ministro El lllo(iyo que tuve paTa no flnerc'Y entrar cntón-
de lo Interior me obligan a hacer Ulla rectificacion o ces en esa en(;stiol1, er,1. qne no habria podillo hnccrlo 
a hacer Ulla aclaI":tcion. sin a"Tiar el rlebat.L: i llovarlo a un terreno entLmullcn-

Si retiré mi indicacion, si. desistí de otras mo(lifi- te cfitn1i\o al que yo me hahü1 propuesto. HalJla p1'O

eaciones que debia hacer il c1i\'Cri'08 artículos rIel pro- metillo al Sen'lc1o (llle no coloearia la euestion en el 
yecto, llO fué porquc deseara retirarlas o lllo(lificam e,:lllpo ar:li"l!t(l dc 1:1 política, i ere! quc, a pesar lle 
mis cOl1yieciones, sino por<lue, en las com1iciolles ell ha 1J(jr en m 1)in,[I, In sitn~\cion por el YOü) el" la SC;SiUll 

que quedaba la cliscusion clespllüs del ¡¡c¡¡enlo de pernWilCllL(" rm ele mi cle1Jer, en 0lJ,;C(11110 lle la cansa 
la sesion permanente, la disl;usioll de mi contra-pro- que (ldl'lll1ia, comJuir mi c1isClll'SO en el mislllo tern;
yecto i de las imlicaciones quo üehüt hacer, era im- no cknHlo i tr:mr¡l1ilo en qne lo habia, princil'ül<lo i 
pORible. I d(;jar pan; la ecgltlld<t YCZ quo tomase; la 1lalalm\ el 

8e eliee por el Meñor J\Iirnistro que los Sonadore~ po- abonIar la cues!.ion i tl8cir ealo11ccs con tOlla 
dian hablar i que el tlllbrrte se ecnó en la S8sioJ.1 un- 1

1

, fmmlllczll qni~ll sido el <[l1e habia rrgrcg~\do a 
terioI', es vcnlrrd. l'"ro tamhien lo es que, haeiemlo la libBrta(l ele cnltos ln limit:tcion ,le la moral i el (JI'

imposilllr, o embarazosa o limiü,cl:lla clisCllSillYl, el (le- l (lcn pü1Jlico, C'1l1 c¡n~ filll'fl ]lollticOd Re h,\hia hc"l!o esa 
recllO ele diseutir 110 existe" porrIllO faltan lit" eOll(li- I vl1l'iacion que soJo con'mltab:1 llcccsi,ladcs llel mo
ciones en que pucela ejcrcibl'8u útilmente ese de- I mento actual, i por qUl3 se l'0nía t~r]llill() \'Íolrmto a la 
recllO, ' ¡ (li,'Cc¡[ClOn con el voto lh, sesioll p()nna~lelltrJ, nn:t vez L1 sitnacion cn que queiláhamos colocados nos li-¡ que cn 1, as altnras Sl' h,1 bÜl cliviS'ac!o la posibilidad ele 
mitnba, tanto por las condiciones materiales como que so viniese a de"cu brir el céjen yerdadcl'O del 
por las ele método i lójica. l'~ o pudiendo, pnes, tlist:ll" proyecto, puesto (111(' SiL yo lo 118 hia cldo <1 8ntcll(ler 
tír dentro del Reglamento, tomé la rcSOlllCi¡m c¡ne 1 hÜ'll clar:mwnte en la disGusion jeIJ(~l'¡ll i en varirrs 
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ocasiones posteriores, dicielldc, que la cuestion cilpital 
no habia aun sído tocada. 

En la sesíon del sábado no me fuá posille entrar a 
11emlr e3a tarea, porque materialmente no tenia fuer
ZilS pam ello dusplles de habcl hablado tres horas; i la 
terminacion inesperada de la cli.scusion ha venido a 
colocarme en la imposibilidad de hacerlo despues. 

:Esto es lo que lllG oLliga a tomar ahora la palabra 
pam hacer presente al Senado i pedir (jue qllGde 
constancia de ello en el acta, que la cuestion capital 
que se deriy,l del proyecto, cual es el determinar el 
alr:ance qlle t'iene su artículo 2. ° una vez que, tal como 
está Terladarlo, 8(! le co/OC!¿ en 137 a'l'tíc'lt70 12 de la 
Con8titucion, no ha sido tocadlt siquiera en la Cáma
ra de Diputados i que afluí se le cierra la puerta por 
medio de la sesion permanen te,. 

Este resultado tan ostI'año no importa otra cosa 
que dejar la discnsion pendiente, puesto que aun 
está por debatirse la cuestion principal qno el pro
yecto envuelve i las gradsimas consecuencias a que 
ella conduce. 

:El debate queda, pues, para mí abierto, i aunque el 
Sonado lo soluciono hoi provisoriamente con la 
aprobacíon del proyecto, yo espero que en el Congre
so venidero él tendrá otm solucion mui (liferente i 
que será tomada p')]' un camino mucho mas propio 
que el que hoi se adopta. 

El señor Vergara (don .Tosó Francisco).-Pido 
la palabra sobre la yotncioll, para proponer la forma 
en que deba hacerse. Tellga la bondad, señor Secre
tario, de 10m el artículo 1. () 

El ~cñor SecretariO.-Dice así: 
«Art. 1.0 Suprímese el capítulo tercero de la Cons

titucion, que comprende el artículo 5.° 
El señor Vergara (don .José ~Francisco).-¿Va a 

votarse, señor Presidente, artículo por artículo? 
El soñor Gonzalez (vice-Presidente).-El Re

glamento así lo dispone. 
El señor Vergara (rIon José Francisco).-Est:i 

bien, señor. Entónces haré mi indicacion nJ votarse 
el artículo 2. 0 

El señor Gonzalez (vice-Presidcnte).-En vota
cion el arUculo 1.0 

El sefíor Vicuña Mackenna.-PirIo la palabra 
pam esplicar mi voto. 

El señor Gonzalez (vice-PresirIente ).--La ticnc, 
Su Señoría. 

T~l señor Vicuña Mackenna.-l\1i voto, yoto 
rIe verua<lcl'o, :\lltiguo i probado liberal, será favorable 
al primer artículo, porque 81 consagra tOllos los prin
cipios que hall rejido mi vida pública clnmntc mas 
de treinta arios. I será contraria a todos los demas 
(escepto el pedacito <le separacioll qno consulta el 
artículo 4.°) porque ellos sou la llcgl1Cion "bsoluta i 
reaccionaria ele todos esos principios, los principios 
tradicionales del partido libor,¡), clesrle Freire o In
fante a Campino i Concha, desde L<lstarria i Santa 
Maria a 1lI. L. Amnnátcffui i Marcial Gonzaloz, des
de Eusebio LiIlo a J oaq~in Lazo, mis antiguos com
paüel'os de combate, de victorias i derrotas. 

Resldtó api'obarlo el ar#culo 1. 0 por 24- t'ot08 con
tra 4. 

El selior Gonzalez (vice-Presidente).-En vota
cíon el artícnlo 2. 0 

El señor Gonzalez (vice-l'residente).-iSobre la 
yotacion? 

El señor Vergara (don JosfÍ Francisco).-Está 
claro. Pido i hago formal indicaeion para que se divi
da en dos proposiciones la primera Darte del inciso 1.0 

El soñor Ibéulez.-Es rIecir que se vote separa
damente la limitacion de la moral i el órden público 
a la libertad (le cultos, 

El seúOJ' Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
--Eso es eontrario al Reglamento; puede votarse por 
inciso$ no por frases. 

El señor Vergara (don JosfÍ Francisco).-L'l Cá
mara lo t!ecillirú, i llamo su atencion a la iniciativa 
r¡ un toma el señor Ministro para resistir una indica
cion que es tan justa como fundada. ¿Cómo se quiere 
que yntCl1l0S conjuntamentn (los ideas que se eeclu· 
yelJ? La primera parte garalltim la completa libertad 
de cultos i la segunlla limita discrecionalmente esta 
libert:Hl, hasta :,cnularla tal vez en muchos casos. Sien. 
to mas Cille sea el señor l\iinistro el que se oponga a 
mi imlicacioll, porque de~collozCO on Su Señoría el 
(lcrecho de inmiscuirse en estos actos de puro proce
dimiento do la Cámara, que solo corresponden a sus 
miembros. 

Aplanlios en las (Jalerías. El 8eñor vice-Presidente 
aj'Íta la campanilla i las manda despejar. 

El señor Pueln1a.-Por respeto al Senado, el se
ñor i\[illistro deberia abstellerse de semejante oposi
cion; la Cámara es perfectamente libre para proceder 
en S11 réjimen interno como lo crea mas conveniente. 

El señor Balmaceda (Ministro ele lo Interior). 
- Yo no he formularlo ninguna inrlicacion; me he li
mita(lo a observar que la proposicion es contraria al 
Hcwlalllcnto 

:ih selior García de la Huerta.-El 8eflOr Se
nador por Coquimbo está Cl! su perfecto derecho paTa 
hacerla. 

El señor Silva.-I es la Cámam la 1Ínica que pue
ele decidir. 

Varios seiíores Senadores liabran a la vez. 
El sel'ior Gonzalez (yice-PrfEsidente).-Ruego a 

los se llores Senadores que no hahlen todos a la vez. 
El sel10r Vergara (clon José Francisc:o). -Creo 

estar on mi mas perfecto derecho para hacer la indi
cacion que he formulado, i 111 Cámara es la única a 
quien corrcsponde resolver 80bre ella. 

:\Ii indicacion es para que se vote primero esta 
parte: 

«Art. 2.° So agregan bajo el número 1.0 del artícu
lo 12 do la Consfitncion, pasando elmlmero 1.0 i si
glliultes elel mismo artículo a tener el nlÍmero de ór
den que corresponda, lo giguiente: 

» 1." La manifestacion ele todas las creencias reli
jiosas i el ejercicio libre cllJ toLlos los cultos», i en se
guida el resto; «que no se opongit a la moral i al 
órclon pllfJlico». 

]~l sellor IbañeZ.-Creo quc la inc1icacion del ho
norable señor Vergara, para di yidir en dos una clúu
sula en quc una de sus partes está haciendo fuego 
contra la 13tra, no puede ménos de aceptal'se, 

Yo, por ejomplo, aceptaria el inciso donde dice que 
de be l'epetarse el ejercicio libro de todos los cultos; 
pero no aceptaré que el ejorcicio libre de todos los 
cultos quede sujeto a las disposiciones dol Prosidente 

El selior Vergara ( don José 
la palabra, sefíor I)resiclente. 

Francisco ).-Pido de la República, de la autoridad administrativa i tal
! vez del primer policial que pasa por la cal10. 
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Dejar sujeto el ejercicio de los cultos a la restric- Por consiguiente, seria preciso que tuviéramos no-

cion de que no se opongan a la moral i al órden pu- sotros un e5píritu mui farisáico, o por lo ménos je
blico, equivale a dejarlos sujetos a las facultades me- suítico, para votar como una sola i ünica idea un ar
ram ente administrativas; i como éstas las ejercen tan- tículo que contiene dos partes distintas, i no solo dis
to el Presidente de la Repllblica como el último po- tintas, sino contradictorias; porque la segunda des
licial, es claro que esta libcrtad tiene que queJar su- truye por completo la primera. 
jeta al buen parecer de las autoriJades administrati- Estoi seguro de que un gran nümero de Senadores 
vas. Esto seria hacer del Presidentt3 de la Repllblica aceptarán la primera parte, i no la segunda. iPor quM 
una especie de papa, cuya infabilidad yo no respeta- Por la razon que acabo de esponer; porque son dos 
ria, como no respeto talvez la de ningun otro. ideas diversas, incompatibles, dos proposiciones que 

Por esto creo indispensable dividir la votacion. Si deben votarse separadamente, conforme al Reglamen-
5e vota toda la cláusula, le negaré mi voto; pero, si se to, que prescribe que la votacion se haga cláusula por 
di vide la votacion, aceptaré la primera parte. eláusula. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). Por mi parte, declaro que acepto sin trepidar el 
-Es esta una cuestion sobtc la cual se ha debatido principio absoluto de 'la libertad de cultos, pero no 
mucho, i no solo los miembros del Ejecutivo sino la estit limitacion de la moral i del órden püblico; por
Cámara de Diputados, por unanimidad, es la que en que ¿quiénes están encargados de velar por que no se 
este caso ha tenido ocasiun de decir que en el fondo viole la moral i el órden público? Las autoridades. 1, 
no habia diferencia sustancial entre el inci80 que se llevado este principio a b práctica, va a sueeder que 
va a votar i el que propone la Comisiono no solo el Presidente de la República, los Intenden. 

Pero la cuestion es otra. tes, go bernaJores i subdelegados, sino hasta el último 
Si los señores Selladores creian que estas palabras policial, para impedir que se ejecute un acto que, a 

debian sustituirse, debieron proponer una enmienda su juicio, sea inmoral o contrario al 6rden público, 
en tiempo oportuno. van a llevar preso a cualquiera. 

Varios señores Senadores.-No habia para 1 iseremos nosotros los que vamos a entregar en 
qué. manos del ültimo policial, no digo la libertad de con-

El señor Puelma.-Al votar nos pronunciaría- ciencia, sino la persona de los ciudadanos, para que 
mas. puedan privarles de su libertad con el pretesto de 

El señor García de la Huerta.-Todos los dias observar un culto contrario a la moral i al 6rden púo 
se pide la division de la votacion. blico, cuanclo ayer no mas dictábamos la lei de ga-

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). rantías individuales 
-Tratándose de incisos, tenemos viejas prácticas, i N ó, señal. 
por eso habhLlllOs de hechos conocidos; pero el proce- El señor Vergara (don José Francisco).-Prin-
di miento que ahora se indica no es conforme al Re- cipiaré por agradecer al honorable vice-Presidente el 
glamento. valioso apoyo que con su opinion ha dado a la idea 

Dice el artículo 72: que he propuesto. No podia esperar ménos de la im .. 
«Las enmiendas tendrán por objeto la adicion, su- parcialidad de Su Señoría, de su claro criterio i de 

presion o altoracion de una o mas palabras o cláusu- su larga pr'áctica de los usos parlamentar·os. 
las, o la division de una proposicion compleja en di,- El señor Ministro ha creido que debia insistir en 
tinta~ propodciones». su oposicion a mi indicacion i en sostener su derecho 

De manera que en este easo lo que debemos hacer para intervenir en estos actos del Senado. 
e~ votar el inciso tal como está; i si algunos se- Pero, ya que se invocan tanto los principios libera
ñores Senadore~ cre@n que las últimas palabras deben les, debiera darse el ejemplo de respetarlos, i no el que 
suprimirse, le negarán su voto. estamos presenciando, de completa violacion de estos 

Por lo demas no hago indicacion ninguna; el Se- principios. iQué hai de mas anti-liberal que esta in-
nado resolverá lo que crea conveniente. jerencia del Ejecutivo en los procedimientos de la 

El serlOr Ibañez.-N o se pide supresion de nin- Camara para constreñir mas a los que condenamos su 
guna palabra, sino que se divida la votacion. proyecto? 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-Por mi, ¿No basta con la presion que se ha ejercido Geña-
parte, creo que el honorable Senador por Coquimbo landonos plazo fatal para terminar la discusion, sino 
está en su derelOho al pedir la divisioll del incis0. que es preciso forzarnos a votar en contra de nues
Para lo que creo que no tiene derecho es para pedir tras convicciones, colocando alIado de una idea que 
la sllpresion de las últimas palabras. aprobamos otra que rechazamos? . 

El señor Vergara (don José }<'rancisco).-Pido iEs posible que un Gobierno que se llama hbera1 
simplemente que se divida la votacion. venga a mezclarse hasta en la forma en que las ClÍ-

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-Para eso maras hacen sus votaciones para consultar mejor la 
está Su Señoría en su derecho. libertad de sus miembros? 

El señor Puelma.-He probado hasta la eviden- La Constitueion ha dado a los Ministros, como re-
cia, señor, que cuando este proyecto fulÍ formado pa- presentantes del Presidente de la República, que es 
ra presentarlo a la C(\mara de Diputados, no conte- un poder colejislador, el derecho de tomar parte en 
nia estas palabras: «que no se opongan a la moral i la discusion de las leyes, pero no se encontrara ni 
al órden pLÍblieo». Estas palabras han sido agregadas rastros siquiera en nuestra Carta fundamental de un 
despnes, de manera que las dos partes del artículo derecho para coartar la libre esprcsion del voto de los 
contienen ideas completamente diversas, que se ha- represent,mtes del pue110. 
cen fuego, como acaba de decir mui bien el honora- N ó, seliúI; no se nos quiera forzar a los que por 
blc señor Ibañez. • tantos años i con tantos sacrifióos hemos sostenido 
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la justicia i la conYfmiencia de 1[\ mas Gmplia liber
tad relijiosa, a negarla rhora para no aoeptar un com
plemento (1 ue la desvirtúa por completo. Votando el 
inciso tal como está rellactado, los que queremos la li
bertml de creencias tendromos que desaprobarlo, por 
que no es esa la libertad qne queremos; i rechazan(lo
lo tenemos que desechar uno lle los principios capita
les de nuestro credo político. iI es esta situacion para 
un buen número de Senadores la que se empella en 
sostener el Gobierno? ¿Croe el SOllor lHinistro de lo 
Interior que esto cabo en los limites de sus de bores i 
de SUs derechos? Con este liberalismo ¿a (londe iremos 
a parar? 

El señor Sanfuentes.-Yo no veo realmente qué 
inconveniente haya para que se divida la votacion, 
desde que puede haber Senadores qne estén por la se
gunda parte del artículo i otros no; i adomas el señor 
vice-Presidente así lo ha decidido. 

El señor Gonzalez (vice-Presidcnte).-Yo no im
pongo a la C[tl11am mi voluntad; me limito a hacer lo 
quo la Cámara acuorde. 

El señor García de la HUérta.~ Pero pm'pce 
quo ningun sellar Senador se opone a que so divida 
la votacion. 

El señor Gonzalez (vice-Presiclente).--Se va a 
votar en esa forma, sellOr. 

El ¡¡eñor Balmaceda (lIinistro de lo Int(~rior). 
- Solo voi a hacer una rectificacion a laR señores Se
nadores. Por mas que los quo ocupamos estos pues
tos somos los primeros en reconocer, i reconocemos 
siempre los fueros que debelllos a la Cámara, de aquí 
no se dedUCE! ni se ha deducido jamas que no poda
mos tomar parte en todas sus deliberaciones. 

Los sellores Senollores saben qlJ:l el Poder I"ejisla
tivo lo forman no solo las dos Cámaras, sino tambien 
E}l Ejecutivo, que conculTe por medio de los :l\Iinistros 
de Estado a la discusion (1e las leyes ... 

El señor Puelma.-Para discutir las leyes, nó 
para resolver procedimientos de orden interno. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-Tambicn, señor, cuando de esos procedimientos tle
pemle la resolncion de nna lei. I'ero, señor, ¿no tie
nen los miembros del Gabinete facultacl pam hacer 
indicaeion de ordGn como ó~tas? ¡Por qué no la ten
drán entonces para discutirlas? 

En este caso no he hecho otra cosa que observar al 
honorable Senador por Coquimbo Cll{1l es, a mi .iui
eio, la práctic" establecida sobre Lt materia, sin qne 
esta observaeion de mi parte importara en manera al
guna el propósito de pertnrbltr la marcha que el So
nado tenga a bien seguir en sns (leliheracionos. 

N o debo concluir, señor Presidonte, sil! dejar cons
tancia de qne las palabl'l1s «que no se opongan a la 
moral i al orden públieo», no significan para nosotros 
ni lw.n podido significar jamas lo que los sellores Se
nadores sostienen quo importan. 

i::s'j eómo se pue(le concebir quo, ~iendo pal'ti(lal'ios 
de la libertad de cultos i estable,:iéllllolu en el proy()C
to do la manera mas categorica, hubiéramos, sin em
bargo, pretendido limitarla hasta el estremo que pre
tenden los señores S21¡adores? 

En la discusion homos manifestado 01 alcance i sig
nificarlo único tlo esas palabras, i a eso II os a teJl(mlO~. 

El señor Puelm"a.-1<~l señor liinistro entra al 
fondo de 1(\ cucstion i yo voi a permitirme entrar tam
bien, 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-Rogaria 
tanto a uno como a otro qu(' no entrasen, 

El sellor Balmaceda (Ministro de" lo Interior). 
-La diferencia consiste sencillamente en qne algu
nos ele lo~ señores Senadores opinan de un modo di
verso del de nosotros, i en esta diverjencia la Cáma
ra decillirá. Aquí no hai sino una cuestion de apre
ciaeion, porque en fondo creo l1ue todos estamos on 
pel'fecto acuerdo. 

El sellor Gonzalez ( vice-Presiden te). - Parece 
que el Senado está en voluntad de aceptar la di vi· 
sion do votacioll que se ha pellido. 

El señal' Bs.Imaceda (;\1inistro de lo Interior). 
-Está bien, seÜOT. 

E! seüor Recabárren.-Piclo la palabra solo pa
ra esplicar mi voto. 

Yo acepw la indicacion del honorable Senador por 
Coquimbo, i creo que no es irregular lo que Su Seü'o
ría propone, porque he visto muchas veces j3n el Se
nallo a(loptar este procedimiento. 

Como cuestion de buen sentido, me hago esta pre
gunta: ¿qlle significa o qué representa el voto? La 8S

presion verdadera de lec voluntad i de la opinion de 
cada Senador. Pues bien, si se trata de una proposi
cion compleja i que consta ele do,; ideas distintas illO 
es mui natural separarlas en la votacion, porque si 
una dc ellas es admisihle para muchos Senadores 
puecle no serlo la otra'? Indudablemente; i por esto es 
qne yo acepto la indicacion del honorable Senador 
por Coquimbo. 

Yo, por ejemplo, daré mi voto a la primera parte 
de la proposicion, pero rechazo la segunda; i no la re
chazo por el principio que S8 ha 11e<'110 valer en la 
Cámara, esto es, porque la moral es U11a cosa que pue
de a prpciars8 de di versos modos. N o, señor; yo no 
acepto esta esplicacion de la moral. 

Hai algo qne no puede borrarse de la conciencia 
del hombre, i es el sentillliento de la moral; senti
micnto que envuelve una idea determinada i pr8cisa 
de lo que es aq nélla. 

A pesar de esto, rechazo la seg"und¡, parte ele la 
proposicion, pOl'que por una intelijencia o por otras 
causas la aplicacion de la frase: moral i órden púMi
co, podría traer las consecuencias funestas que la 
historia se ha encargado <le demostramos. 

K o quiero aluelir a la Iglesia catolica; quiero solo 
hacer nwncioll do hechos ohservados en épocas pasa
das. A nombre de la moral se ejerció en Europa la 
tiranía lllas espantosa durante los siglos XVI i XVII; 
a nomhre de la moral se ha lwcho en diversos tiem
pos un ataque tremendo a la lihertall. 

J\Ie parece, pues, que todos estamos empeflados en 
que la votacion arroje la jelluina espresion de la vo
luntad del Sellado i de la (le cada upo de nosotros, i 
si esto es así, i hai Senadores que aceptamos una par
te elel articulo i desechamos la otra, ¿por quó no se to· 
ma la votaeiOJl llo manera que aparezca asi espresac1a 
Jluestra opinioYl? 

.El seltor Pereira.-Por mi parte piclo tambien 
que se cEvicLt la yotacion, porque en el inoiso hai un 
principio absoluto i otm que limita este principio. 
:Esta limitacion puede hacerse peligrosa, i quién sabe 
l]ué interpretacion i elasticidad puede darse mas tar-

I 
ele a las palahras !lloral i órc1en público. 

.El señor Gonzalez (vice-Prüsidente ),-Si ¡\O Stl 
hace oposicion, se dividirá l:t v?tacion, 
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:El selÍor Concha i Toro.-iQué va a votarse, 'l· innec.esaria, i porqne puoden ser una limitacion del 
s~üor Presidente, el articulo del proyecto o la imlica- . derecho. 
ClOn ]Jara Llividir la propoSlcion? File apmbado d (il'tic1Ilo pOi'18 Vot08 contra 10. 

El seüor Gonzalez (vico-Presillente)-EI articu- El señor GOl1zalez (vi€e-Presidente).-En vota-
lo del proyecto en su primera Ilarte. oion el artículo 4. 0 i último. 

El señor Concha i Tú! o.-Si es así, usaró de la Dice: 
palabra para esplicar mi voto. (Art. 4. 0 Suprlmese el inciso 4.° del artículo 102 

Recordará la Honorable Cámara que mi illllicacion de la Constituejon qne dice «De un eclesiástico cons
consagraba 1," libertad do cultos. Pero la consagraba tituiüo en dignitla(l», i se modifica 01 inciso 7.° en 
do una lllanera mucho lllas esplí,:ita i mas garantida. estos términos: «De üos individuos quo hayan desem-

Yo podia la libcrtad, sin la limitacÍoll do la moral poliado los cargos dl3 J\fmistros de Esta(lo, Ajelltes 
í el 6rclen público, P0l'(llW esc,limitacion, aplicada por Diplomáticos, Jntendente, Gobernador o J\lunicipal»· 
1~ pasion o el doctrinarismo, podia ser un peligro (ll!e El señor Concha i Toro (al dal' sn voto ).-V oi 
lllllltara la ]¡ bel'tad do r;oneiencia. Desde q ,lQ son a eleGÍr que si, porque este yoto puede ser consecuente 
~oUlbres los que han ele aplieal' las leyes, esas limita- con lo que pueelo aprobar dOSplWS. 
ClOnes son peligrosas. El señor Vergara (don Josó Francisúo).-Sí, 

· Yo t'llllbion proponia que se consignase la disposi- porque es la úniea reforma que tieue cl proyecto. 
ClOn por la cual no porlrian dietarse leyes que hieic- Res/1/tó aprobado el artíwlo Zi(JI' 26 '/:Otos contn( 2. 
1'an compulsivo o que impidieran el ejereicio de un El sl,fior Vergara (Ministro ele Jnsticia).-Si no 
culto. hubiera incom'enicllte, pediria se se pasara el pl'oyec-

Siendo, pues, mI Índicacion mas liberal i dando to a la otra Cámaril sin esperar la aprobacion del 
mas garantías a la libel'cad de conciencia sus deriva- acta. 
ciones, quo el articulo del provecto mi voto será ne- AS'í se acordó. 

. , " , "1 - Z - t TI 1 C' t gabvo a este. .t'. seno]' anar U.- .nego a a amara enga ¡t 
Aclomas, anqno os probable qne esta sea la última biell'pl'omlll~ÜtrSe en esia sesion .sobre si se com:edü 

vez que tenga el honor de ocupar un asicnto 011 el I o 110 g',:rantla par<; la eonstr~CC1<ll~. del ferro<óarnl a 
Congreso, d(1)0 admitir la posibili<la<1 de formar parte Vnlparmso por la Vla lle Mellp!Ila. SI no se despacha 
de él dc,s¡mes tle la l,róxima cleecioll. leste asnnto hoi, sent lo mismo casi fIlie Llesecharlo. 

En este caso, yo debel'Ín reehazlll' en ('1 Congreso ~,()S interosaclos nc()esitau, saber ya la rcsolucion r1:1 
cOllstituye¡üe lo que hr~. ~Olll batido en el S81~~1(loj i poI' Se~lado pa1'<: escnb~r ,"~ :E\lI'opa, do, dOll~l~ s,e les Ul'Je 
tanto, para eVl~ar Ll dlficn.ltad de la sJt:melOu, habro ! p,ll~ 10s_d~dOS_c1() lel :(;1111;1011 ~l: los cal~tt,tle~. . 
ele votar llegatl\'amente h01, ya que manalla t¡unpoeo I ]J scnOl GOL1zalez (v,ce-l ~ewl?nte).-Ll Sena
POdl'Í:l aprobar lo que me p:1recc pelj'l'roso i lo que no do ha mela la 11lI11c;acIOu del senor SmHulor por Llan
consulta corno <lehe clllerecho (]\\8 S(;Cluic>l'e ganmtir. (lllihnej pero yo deuo blwer presente que d primer 

TT()tl'cZ,N 7a lJI"')' 'el'(i .1Jaz"fl' (lc,[ al'ti, 1 ? o IUf.,.'lu de la talJ.lll lo OCc<pll el proyecto que orgalllza el r' .v ,,,. , h.i .•. (; ,cu (i , •. , apl'o- .". l' . l 1 T ' . T 
bada po!' :?l¡ 'vot()~ contra l¡. SI;I,:1CIO JtH lClll (O arnpaca I . acna. . . 

El sofíor nI' (,', _ J, .'1, '_' L l~l scñor Puehna (:Entendm que la seSlOll de 1101 
· - uonza ez \ Ice 11e~H cnte). En vo"a erll solo para votar la reforma, segun lo elice la CIta· 

ClOn la 11artG que dice' /·(qne )l() 'o 01)011"··' '\ la 111(JI'al' , 1 '1 . 1 e 
• ! ,. ,., • , e '0" , ClOn espeUlal (IUC lR rccI J!l o. 
1 a]iloUl,c1en PbubZl.wo». :El scfior Gonzalez (vice-Presir1Gnte).-Esta se-

ue (i'J)'O '{( (( ))01' 17 VI! 'os C07'tra 11 . ' .' . 7 . ~ t ' . {, ,. SlOn es orc1mal'la, 1 su dIce cso solo para re~omendar 
A" twm [Jo de ,¿,atar: I . I tI' t . 1 - c' 1 . El _. n, . I especta lllel1 e ,1 aS1S oncla a os senores 0enac ores 1 

, .senor San:tuen~es:-:-Sl, porque 1:0 e.; b polI, aLh'ertirlus que b hora <lG reunioll em tambien la 01'-
cm, S1110 lu autorldad Jurhcmlla (Ine deculil'Cl esto. l' , ,', ' l El - G l'·. J' . ( mm!.\ 1 no a u una. 
· ' sellar onza ez (v,lce! rcsll1811tO) .. -~En vota- El sdLOr Za:ñ.artu.-Me permito advertir de nue-

ClOn la l1iU'te ('ue rllce- //1, 1 E"t·¡do COIltl'lb11V e al S(lS- l' 1 1 . 1 1 ,. ·1 • "; '. ,,' J ' ." vo al ::lc'nac o que SI 110 resue ve a cuestlOll (e a "a-
tClUltllCnto dd nulto cntohco» ' 1 f '1 ' '1 l' '11 . '" 

F 
' 1 7' " . r:mtllt ¡nm e ;crroeal'n ne ü c lP1 a en esta SeSlOl1 o 

l/l" ClJ))'O )((( a J~()r 16 V{Jto~ ('07'¡+)'(( 1 9 ., . 
.v _ , ' '. ". <. en la proxlma, S8m lo l1USIllO q UG desechar el pro-

El,~:l1or ReCfMJárren.,-l se obhga a h Iglesia yedo. 
a re,clDll~ uu:;.. subvcnelOll que so re:,ltaza. El seúol' Gonzalez (\'iC8-Presillcllto).-Antes do 

ld se
'
10r '~O¡1Ta' '1"'" (vl"c-I)I'('SHlellt,,) J<'!) "ot q 

.,' , · l· ,. t' ~l ~ ~~.. " " , .. - " , .,,- entrar el! lt:s eueSLlO;¡es ue pl'OferellCJ:! sera mejor 
ClOn e ar ·ICU o oJ " 1 1 . D' , . que BURpen< amos por un 1110mento lt seSlOIl. 

u:: a:"I/: "i • / I Se 1 a ¡)()8ion. 
(d,n .• ). o ~e sn"tltuye 1.\ formula (lel juramento 

contcniclG on el art. 80 por h, si;.(uientc,: I SEGU1\DA HmU\. 
«Yo, X. X., jnro por D¡os )Tuc.stro Señor (j11O tIc- n seüor GOl1zalez (yicePresidcntc).-ContiI11Ía 

SClllJiei"a:cí Jielmente el ('argo de l'rl'sillente de 1.1 ne-\ hl Sc'siO!1. El 501101' ;,Iini"t1'0 de HcLleiones Esterio
púhlicaj. (ln? (;(.l!lscnar01a it;t:~ri,l~td (J imlepellllC:,lH'ia res ([¡,se,l <¡UO 1.1 C:mmnt d8clülue algunos momontos 
del krntul'lo; 1 qne guardaro 1 liare gwudar la Cons- pam ucu¡Jilrsi" Llo un :",muto S8l>lClllo de S11 ramo, cual 
tltL¡ClOl1 1 las loyes. Así, Dios me ¡¡yude i soa en mi es h COIl VCnc:iOll cdcbruc)a cutro Chilo i Béljica para 
defensa, i si no, me lo ¡]omande». agregar al Trihunal Arbikal ehilGno,¡¡loman el cono-

El señor Vicuña lVIgckenna.-Quítcse las dos cinúmto d('; las l'Cdalll,ll:iones illtm'puesLas por súb-
::S., SGÜor. clitos bcl!~:ls. :El proyeuto vieno ycl aprobado ]Jor la 

El seilor Concha i Toro (al dar su voto).-J\Ii Cáml1m llu Diputa(loo. " 
voto será neg'ati vo, señor: no aelm ito juramentos polí- El sellor Vergara (don José, Frgncisco ).--Sin 
tic os, pOrq,ue no son una gtlnlUtia sino clp,udo ella es 0l'0nerme a la indicacion del seüor :lYlinistro, a la, que 
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doi desde luego mi voto, ruego a la Cámara que a 
continuacion destine dos o tres minutos al despavho 
de un proyecto sumamente sencillo, aprobado ya por 
la otra Cámara e informado favorablemente por la 
Comision de Gobierno del Senado, i cuyo despacho 
me ha p"dido encarecidamente trate de obtener el 
señor Diputado por Lautaro. Es un proyecto que 
tiene por objeto ceder ciertos terrenos fiscales a la 
Municipalidad ele aquel departamento. 

Si surjiera alguna dificultad despues de su lectura, 
retiraria mi indicacÍon. 

El señor Gonzalez (vice-Presirlente).-Me hago 
un honor en adherirme a la indicacion del señor Se
nador por Coquimbo, que es por demas ju~ta. 

El señor Pereira.-Aüeptando las dos indicacio
nes formuladas por rderirse a asuntos tan sencillos, 
pido por mi parte a la Cámara que no posterguemos 
mas la discusion del proyecto que organiza el servi
cio judicial de Tarapacá i Tacna, que está pendiente, 
habiendo ya algunos artículos apl'obado~. Este asun-

, to es el mas Uljente de todos i su importancia i ne
cesidad son iguales a su urjencia; l)asta consiuerar 
que aquellos territorios carecen de administracion ue 
justicia regular i legalmente establecida. 

Por lo que hace al proyecto relativo al ferrocarril 
por Melipilla, entiendo que ha sido incluido en la 
convocatoria, i si no lo ha sido, creo que el Gobiemo 
no tendrá inconveniente alguno para incluirlo desde 
luego. 

El señor Puelma.-No tengo inconveniente para 
aceptar las indicaciones hechas, mónos la última, si 
lo que I"e desea es concluir precisamente en esta se
sion la cuestion judicial de Tarapacá i Tacna; porque 
por mi parte me proponia hacer algunas observacio
nes; pero no esperaba que se tratase hoi este nego
cio i dejé mis apuntes en casa. 

El señor Pereira.-No, señal'; la discusion no 
concluirá hoi, pero avanzaremos algo. Y J tambien 
me propongo decir algo sobre el proyecto. 

El honorable señor Puelma e~tá en su perfecto de· 
recho para ocuparse del asunto; pero talve;r, en la 
la presente sesion Su Señoría no alcance a desD,rro
llar sus ideas. 

El señor Gonzalez (vice.Presidente).-Ruego a 
los señores Senadores que evitemos perder el tiempo 
en üuestiones incidentales. 

El señor Garcia de la Huerta.-iEn quó ha 
quedado, señor Presidente, la indicacion del señor 
Senador por Llanquihue7 

EL señor Gonzalez (vice-Presidente).-Entiemlo 
que Su Señoría la ha retirado. 

El señor García de la Huerta.-HabriD, to
davía otros proyectos urjentes, que me permito re
comendar a la mesa. Tal es el que tratD, de la exen
cion de clereches de aduana a favor de los que van a 
fundir el cobre por un sistema nuevo. 

En ese proyecto solo se pide la exencion de de
rechos correspondientes a uua factura de valor de 
cien mil pesos. Tal vez la Cámara no tendria incon
veniente en despacharlo pronto. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-Ellcuen
tro mui fundadas las observaciolles Llel señor Sena
dor por Santiago. 

El señor Zañartu.-¿Qué ha resuelto el Senado 
sobre mi indicacion, señor Presidente? 

El señor Gonzalez (vice,Presidente).-Si Su Se-

ñoría no la ha retirado, la someteremos a votacion. 
El señor Garcia de la Huerta,-Un señor Se

nador aCD,ba de decir que ese asunto será incluido en 
la convoc,ltoriD, a sesionG,s estraordinarias. 

El señor Zañartu.-Si he insistido en que se tra
te este negocio, es porque los plazos que tienen para 
contestar los cOlltratistas a los que h[1n de prestar el di
nero en Europa, espiran con el viaje del próximo Va
por. 

De manera, pues, que si la Cámam no resuelve 
pronto, el negocúo quedará desahuciado por completo. 

N @ tengo interes personal alguno en el asunto, i lo 
lÍnico que deseo es que el Senado se pronuncie sobre 
él, porque, como es natural, los interesados esperan 
con allsifl esta resolucion. 

Sin embargo, ya que se ha perlido preferencia pD,ra 
tantos otros asuntos i habríamos de perder el tiempo 
con esta clase de diseusiones, retiro mi il1dicacion. So
lo me permito recomendar al Senado que tenga pre
sente la circunstancia que he indicado. 

El señor Gonzalez (vicc-Presidente).-Se tendrá 
por retiTalla la indicaeion de Su Señoría i procedere
mos a tratar de los demas asuntos para que se ha pe· 
dic10 preferencia. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-iEsta con
vencion es igual a las otms, señor l\1inistro? 

El seflOr Vergara Albano (Ministro ele Rela
ciones Estetiores).-Es exactamente igual a las cle
mas; pero como no se tratD, sino de tres reclamos, los 
plazos para iniciD,rlos i terminarlos serán, naturalmen
te, mas breves que en las otras. De manera que podria 
escusarse la lectura del tratado. 

El señor Gonzalez (vicc-Presidente ).-Si le parece 
a la Cámara, discutiremos ID, convencion eh jeneral i 
particular a la VItZ, porque consta de un solo artículo. 

Acordado. 
Se diú lednra al SiíJ1¡iente: 
«Artículo llnico.-Los Gobiernos de Chile i Béljica 

convienen en deferir al conocimiento i resolucion del 
Tribunal Arbitral establecido por la convencion Ita
lo-chilfma de 7 de diciembre de 1882 las tres recla
maciones pr<?sentadas por súbditos belgas contra el 
Gobierno de Chile, con motivo de la última guerra 
entre Chile, el Perú i Bolivia. 

»Estas reChlmD,ciones, que son de la sucesion de 
Pi erre Raillco, de Paita, por cuatro mil veinticuatro 
soles phta; de los señores Ancion, ele Lieja, Schull, 
de Amberes, por tres mil noveeientos noventa i un 
frauco veinticincocéntimo~, i del seflO!' August Shmitz, 
de Am beres, por setecientas ochenta i cinco libras es
terlinas dieziseis chelines cinco peniques, serán fallD,
das en conformidad a los mismos principios i bD,jo los 
mismos trámites i condiciones que han establecido 
para las reclamaciones de slibditos italianos la ya re
ferida Convencion de 7 de diciembre de 1882 i los 
D,cuerdos reglamentarios adoptados por el TribunD,l 
Italo-chileno, debiendo ser presentadas a óste, por el 
Represcmbnte d(, 13éljica, 8n el término de trcinta 
dias, contados desde aquel en que se verifique el callje 
ele las ratificaciones de la presente Convencion. 

» Toela otra reclD,macion que llegare f¡ deducirse por 
súbdito o sllbclitos belgas contra el Gobierno de Chi
le, con motivo de los actos i operaúiones ejecutados 
por las fuerzas ele mar i tierm ele la Repú11lica en 
los territorios i costas elel Perú i Bolivia durante la 
últims guerra, deberá ser presentada al Tribunal Ar-
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bitl'al Halo-chileno durante 01 plazo de noventa dias, 
contados desde aquel en que se verifique el canje de 
las ratificaciones de la presente Convencion, i si se 
present::tre despues de trascurrido este plazo, no será 
admitida, tenióndose desde luego por desechada, de 
modo que por ningun motivo o pretesto pueda ser 
materia de nuevo exámen () discusion. 

»El Gobierno de Su :1\iajestad el Reí de los Belgas 
queda encargado <le recabar la autorizacion necesaria 
para que los jueces árbitros de Italia 'j del I)l'asil pue
dan concurrir el la resolucion de las reclamaciones 
enumeradas. 

»La presente Convencion será ratificada por las al
tas partes contratantes i las ratificaciones se canjearán 
en Santiago cuanto ántes fuere posible». 

El señor Puelma.-Cuando se trat6 de la Con
vencion celebrada con la Alemania, referente tambien 
a esta clase de redamaciones, hice preser"te a la Cá
mara los inconvenientes que, a mi juicio, tenia el en
comendar a un solo juez el conocimiento de to,los es
tos redamos, sin distincion de nacionalidad; i para 
manifestarlos me fundé en la multitud de espedientes 
que dicho juez tendria ciue examinar i estudiar, tarea 
que mui pronto llegaria a ser imposible, como creo 
que ya lo es para una sola persona, a lo ménos para 
desempeñarla dentro del término señalado i con el 
acierto necesario. 

Mi objeto fué entónees llamar la atencion del señor 
Ministro de Relaciones Estm:iores a la conveniencia 
de obtener del Brasil el nombramiento de un s~gun
do juez árbitro, i nombrar por parte de Chile dos o 
tres jueces para los distintos tribunales. 

Hoi me veo en el caso de hacer una observacion de 
otro órden. El Gobierno ha tomado el camino de nom
brar un solo juez que represente a Chile en los di versos 
tribunales, i tal vez no se ha fijado en que una lei an
tiquísima i siempre rigorosamente olJservada entre 
nosotros-a lo mén08 así lo hemos procurado-prohi
be de la manera m:1S terminante la acumulacion de 
empleos i sueldos en una sola persona, con escepcion 
solo de los empleo~ de instruccion pública. 

En el caso actual, cl juez nombrado por parte del 
Gobierno de Chile está gozando el sueldo de 7,500 
pesos como juez del Tribunal Chileno-francés, 7,500 
pesos como juez del Tribunal Anglo-chileno, igual su
ma como juez del Tribunal italiano, i otro tanto como 
juez del Tribunal aleman. 

Llamo la atencion del señor Ministro de Relacio
nes Esteriores para que lo medite i vea cómo pueden 
salvarse las dificultades que surjirán en la discusion 
de los preSllpuestos al tratarse de este asunto. Talvez 
vamos a vemos envueltos en una cuestion legal mui 
dificil de resolver. 

El señor Vergara Albano (Ministro de Rela
ciones Esteriores ).-La Convencion que actualmente 
8e discute es exactamente análoga a las demas que 
ya ha aprobado el Senado, conIa única diferencia que 
se reducen en ella los plazos dentro de los cuales de
ben presentarse nuevas reclamaciones. Hasta ahora 
solo se han preseJ,üado tres reclamos de súbditos bel
gas, que importan diez mil pesos mas o ménosj i es 
probable que no se presente ningun otro; a lo ménos 
el señor :Ministro de Béljica no tiene hast,a el dia co
nocimiento de otro. 

Esta circunstancia nos hizo adoptar el procedimien
to de agregar estas reclamaciones a las de que está 

conociend') el Tribunal Arbitral Italo-chileno, por ser 
esto mas espedito i conveni~nte. 

El señor Senador por el N u ble ha Cl'eido aprop6si
to llamar con este motivo la atencion del Senado i 
del Gobierno a la constitucion que se ha dado a los 
tribunales arbitrales, l'enovan(lo las observaciones que 
sobre el particular hizo cuando se discuti6 la con ven
cion con Alemania. Cree Su Señoría que un solo juez 
tercero en discordia, así como un solo representante 
p0r parte de Chile para conocer de todos los reclamos 
de 10s nacionales de los paises que han celebrado estas 
convenciones, es insuficiente para desempeñar las ta
reas que estos tribunales van a tener. Ha tomado 
tambien en consideracion el señor Senador <lue es 
contraria a nuestras leyes i prácticas administrativas 
la acumulacion de sueldos en una sola persona. 

Repito, señor, lo que en otra ocas ion dije por mi 
parte. 

Esta es una cuestion de aprcciacion que se presta a 
di verjencia de opiniones. Para cl que habla i para el 
Gobierno, hai un verdadero i notorio interes nacional 
en aplicar análogo criterio a los distintos casos que 
puedan presen tarse a estos tribunales llamados a apre
ciar los reclamos bajo el punto de mira del Derecho 
Internacional, i con viene, pues, que se sujeten a cier
ta unidad de doctrina. 

N o me parece conveniente que, por consideracio
nes de detalle, de 6rden puramente administrativo i 
para los efectos de la contabilidad i procedimiento 
económico interior, que por lo mismo solo pueden re
ferirse a empleos ordinarios i permanentes del servi
cio público, vayamos a romper esa unidad dc doctrina 
i a sacrificar intereses mucho mas altos del pais. 

Hasta ahora, los tribunales, tal como están consti
tuidos, con un solo árbitro por cada parte, han tenido 
tiempo de llenar perfectamente su cometido, i me in
clino a creer que no tropezarán con mayores dificulta
des para llenarlo del mismo modo hasta el fin. Sin 
cmbargo, tendré muí presente las observaciones del 
Reñor Senador para tomarlas en cuenta si mas tarde 
llega a ser excesivo el trabajo de esos tribunales, 'o si 
b ~sp~riencia viene a justificar lo que propone Su 
Senol'la. 

El señor Puelma.-Como ha dicho mui bien el 
señor Ministro de Relaciones Esteriores, mis observa
ciones se refieren a dos puntos diversos. En primer 
lugar, a la imposibilidad de que un solo juez árbitro i 
un solo juez por parte de Chile tengan tiempo mate
rial para estudiar i despachar con la oportunidad de
bida todos los reclamos dentro del plazo fijado, que 
creo es de dos años. 

Por los datos que he poElido~recojer, hai 700 u 800 
reclamaciones italianas, 160 francesas; los reclamos 
ingleses son en mayor número que los de los nacio
nales franceses, los reclamos alemanes, que son pocos, 
i por fin ~os belgas que alcanzan a tres hasta ahora. 
íSerá posible que en el termino de dos años una sola 
persona estudie esa lllultitud de espedientes i pueela 
dar su fallo sobre cada uno particularmente? Me pa
rece mui difícil, si no imposible, sobre todo si juzga
mo.~ por la marcha qne hasta el presente he podido 
observar en el despacho de lab causas, pues no todos 
los di as se falla ur.a. 

El segundo punto era elJelativo a la acumulacion 
de sueldos. 

Esta no es cucstion de conveniencia, sino de CUll1-



lJlir la leí; i el Presidente de la República i sns J'lli
nistros de bCll ser los mas celosos en cumplír i hacer 
cumplir las leyes. Sí acaso se quiere modificar la leí, 
que se modifique por el lejídilllor; pero miéntn\s ell,1 
esté vijeltte, (lclernos respetarla. 

A este punto quería tambien llamar la atcneion 
del señor l\rini~tro i de la C{mmra, porque yo creo 
qne es bastante grave. 

El SellOl' Vergara Albano (l\Iinistro de Rda
CiOlJeS Esteríores).--Respeeto a h OhSlll'Vacion qne 
hace el honorable 8enar101', señor Pue!ma, de que 
existe aellm1l1acion (le snel(los, digo yo: ¡es aplicable 
o nó a este caso estl'aorrlinal'io en qne el país se ell
euentra colocado a eonsecnelleia de Ulm gnel'l'a, lina 
lei para el réjimen pnramentü interno, como es la 
que tiene por objeto cletcrmin:\T la llIillWl':1 cómo pue
den tener tales remuneraciones los em vleaüos tIc 1lll 

órden permanente? A mi juióo, una lei lle esta na
turalem no puede ser aplicable a los Tribunales in
ternacionales creacIos a causa de una guerra cstran
jera. 

Son éstas, eue~tiones de conveniencia o do opor
tunidad; i yo no veo qué mal habria en nombrar l1lHt 

sola peJ'sona para juez, si por la nnÍllad de doctrina 
pnedo dar mejor l'e~llltado qU(J el que S8 obtclllll'ia 
nom brando v,ll'ias personas. 

Se debe obrar segun las circunstancias, i creo que 
las observaciones de mi honorable colega, sellor 
Puelllm, no tienen suficiente fuerza en el prosellte 
caso. 

:El señor Recabárren.-Y o creo, como el sellor 
:I\Iinistro, que es con venicllte, pam conservar la uní 
fOl'miclael ele doctrinas, el qlle se" llna soLI PCrBo¡¡;.t o 
Tribunal el encargado de cle"C'idir lus reclamaciones que 
se hagan a consecuencia de la guerra. 

El scñC'Jr Gonzalez (vice-Presidr,nte).-¿Algun 
otro señor Senador tlesea hacer uso ele la palabra? 

Si ningun sellOr Senador se opone, ni hai quien 
pida vott1Cinn, clarG por aprobada la convencíon. 

Aproba(la. 
El sellOr Vergara Albano (l,Iínistro de Rela· 

ciones Estel'iorc$.-Snplico al señor Presidente se 
sirva pasarla a la otra Cámara, sin esperar la apro
bacion d el acta. 

EL señor Gonzalez (vice-Presielente).-Así se 
hará, señor Ministro. 

En eliscl1sion el proyecto relativo a concesion ele 
terre~os a ,la Municipalidad de Lauturo. 

Du:e as¿: 
«Artúmlo úniCO.-Collc~dese a la :lVIunicipalidad 

del departamento de I"autaro la propiedad de los si
guientes terrenos fiscales: 

1.0 Los que por ell'ctiro del mar se han ido for-
111ando en el pucrto de Coronel i que se cOlllprenden 
en los siguientes límites: la calle de los Cnrrcl'as por 
el oriente; la plaza del mar por el ponientej la calle 
trasversal que sigue a la de Palma al norte, i la anti
gua fabrica de gas al sur; con csccpcioll de los tene
nos necesarios para aduana i muelle de los que ocu
pa la plaza Veintíuno de Mayo i II e los que fueren 
necesarios para prolongar las calles de la poblacion. 

2.° Los terrenos denominados Pasohondo, Purga
torio i Pacheco, ubicados los tres en el mismo depar
tamento de Lautaro». 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-En dis
cusion jeneral; i como consta de un solo articulo, si 

'¡ no hai inconyeniente, se discutirá a la vez en jGl18ral 
i particubr. 

. Si ningnn señor Senador hace uso ele la palabra, se 
darú por aprobado. 

Aprobado. 
El señor Recabárren.-Hai un asnnto exacta

lllente igual, desjJ:lchado ya por la Cámara dc Dipu
tado,s, i apro ballo lm j elleral por el Senado e informa
do favorablemente ¡¡clemas por la Comision nombra
da a(l llOe por esta C{¡ulf1ra. 

Ese proyccto está en Le C¡\Tpeta de la mesa desde 
hace mucho tiempo, i no se ha tratado. Se refiere a 
una cesion a la }Illllicipulic1ad del depal'tarr:ento de 
),rauco (Id usufructo de eiertos terrenos. 

Enego, pues, al Senado que se ocupe de este asun
t,o. He Tccíhido numerosas representaciolles de aque
lla loca!iebll CII que se hace presente la urjencia que 
lmi (~ll que se despaehe, i yo he tenido siempre la 
pnl<lenei:t ele no solicitar preferencia. para este pro
'yedo; porque, como sabe el Senado, jamas hago pe
ticiones ele esto jénero. 

El seüol' Gonzalez (vice-Presidente ).-Sin opo
nerme a la inclíGllcioll <le! honorable Sel1allor, yoi a 
permitirme la libertad de decir quc~ el honorable se
ñor Garda tIe la Huerta ha solicitado preferelJcia 
pnr:l un proyecto relativo a la exellcioYl elee derechos 
de <l,luana ele 1" maquinaria rlestin:\da [1, he fundicio]1 
de, ciertos 1JJetales por el sistema 1\Ianhés. 

El seílor Recabárrell.-Creo qne alcanzamos a 
rlcspaehar úm bos proyectos; i pielo al señor Senador 
Gal'da ele la Huerta que permita disGutir dC8de lneg'o 
e~,te l1ounto relativo al departamento ue Arauco, l;or 
ser Illui breve i scneillo. 

Se rlirí 1ecinl'a Ci <lidw pJ'nyecto, q7le rli(;!3 así: 
«Artículo últico.-C(~dE'se a la :i\1unicipali(1ad elel 

ele1J:lrtarucnto (le Araueo el usufructo de las islas de' 
nOll1inadas I\alpe i Pescadores i los tcrrenos del cerro 
Colo-Colu ele ese departamellto. 

Cúelese a la misma :\Iullicipaliclad el usufructo de 
la isla de Santa .Maria, mic\ntras ésta pertenezca a ese 
departamcnto, i eon las limitaciones qne el Presiden. 
te de la Hc¡n'tblica crea conveniente hacerle para la 
esplotacion elel c~lllJOll d<,¡ piedra que en ella existe. 

Esta concesion clnrarú miéntras el Estado no elcsti
ne es lS islas a otro objCJto. 

El SCÜOl' GOl1zalez (vice-Presidente).-·En cliscu
sion el proyecto en la forma en que se acaba de leer. 

1 e01110 el proyecto consta de un solo articulo, se 
diseutirú i votarú en jcneral i particular a la vez, si 
no hai inconveniente por parte del. Senado. 

Si ningun SClÜor Senador hace uso de la palabra, se 
dará por aprobado en la forma que acabo de indicar. 

A prolmtlo. 
.El sl'ñor Recabárren.-Como esta es la ültima 

8(,~ion ordinaria, pediría que pasara a la otra Camara 
sin esperar l<t apro baeioll del acta. 

1 para que pueda ser despachado en aqm\lla, roga
ria al selior 1\1 inistro de Helaciones l~stcriores, que 
cotá presellte, se sirva recabar ele 8. E. el Presidente 
de la RelJtÍ blica sea incluido en la nómina ele los 
aSUI1 tos de la convocatoria a sesiones estraordinarias. 

El scüor Vergara Albano (Ministro de Rela. 
ciones Esteriores).- Con mucho gusto. 

Se p'/l80 en (l1:scu"ion el signiente proyecto: 
«Art. LoSe concede a los señores Cúrlos CousÍño 

i Marcial Gatica excncion de derechos de internacion 
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hasta por el término de dos años, por un valor 
m~ximum de eien mil peS03, para la introdnccion de 
las JIlciqllinas destinadas a plantear en el pais estable
cimientos de fundir i refinar cobre por el sistema de 
Manhés i C. a 

Art. 2. 0 El Presi(len te de la Repü blica dictariÍ las 
moJiLlas necesarias para comprohar que las m~quinas 
intl'odueidas han tenide la (kbiLla aplicaeion. 

Art. 3.° Los concesionarios perder~n con cualquier 
acto tendente a falsear las disposiciones de la presen
te lei los derechos que ella les otorga». 

El sellor Gonzalez (yice-Pl'esidclltc).--Está apro
hado en jcneral. En discusion particular el artÍl:u
lo 1.0 

El sellor García de la Huerta.-I~stá claro 
eon la espliCitCion que conoce el Senarlo. La excn
cion de derechos es el 15 por ciento sobre el valor 
máximum ele eiell mil pesos de los útillls i aparatos 
que se internen al pais, es elecir 15,000 p8S0~. 

El sellor Puelma.-Pido la pah\bl'a, para decir 
mui pocas. 

Como miembro (le la sociedad del Fomento Fa
bril, tnve oca~ion de COllOCer este llegocio; i, despues 
d" las o bservacioucs lwehas por el señor Ministro de 
Hacienda en la sC8ion en que se aprobó en jeneral 
este proyedo, hablé con los intercsilc!o.s para saher 
quó intelijcn~ia d,rban a este artínllo, pOl'l!ue, en 
l'ealiclael, no está redactado de una manera cbra, i 
me contestaron qne su peticioll se referia simplemen
te :l que se eximiera elel pago (1,; derechos üe adua
na las m~'lnillas que se introdujeran por valor 1I(, 
cicn mil pesos. De mallera 'ille siendo un 15 por 
c,iento la exencion ,[ne se pide sobre cien mil peso" 
dicha exencion es, como se ha dicho, de 15,000 
pesos. 

El seilOr García de la Huerta.-En esa inte
lijmwia 1m si(lo aprohatlo por la otra Cámara. 

El señor Puehna.-Se podria dejar constancia 
en el acta de que esa es la intelijencia que se ha d·,do 
a esta rlisposÍ<;ioll. 

El sellor García de la Huerta.-I, ademas, el 
seuor Ministro de Hacienda aSlwcró que la exeneion 
de derechos hasta el lll:1ximllm rle cien mil lJesoS era 
por el valor de las mác!uinas quc se internasen. 

El serior Gonzalez (vic(]-Pl',~siclent(').-Si ningl1n 
seüor Senador usa de la palahra, se procedorá a vo
tar. 

En yotaeion. 
Si no se exije votal'iOll, se dará, por aprobado. 
Apro ballo el artícI110 1.0 
Se puso en d¡:scusion el artícn! o 2. o 

Fné apl'olJarlo por el Clsentimiento Meito de la Cá
mara i sin debate. 

Se pasú al urtículo 3.0 

Pité if}llalmr;nte ((¡Jl'obado "in debate, por el a,genti-! 
miento tácito de la Cámara. 

.. 

El señor Sanfuentes.-8uplico al seúol' Presi~ 
dente se sirva poner en discusion un proyecto que 
está en tabla i que es de fAcil despacho i de nrj(mte 
resolucion. 1\le refiero al que trata de la refurllla del 
artículo 1464 del Có<ligo Civil. 

DcsC)aria que este proyecto fuese aprobulo en jene
ral i pasara a Comisiono 

El suñor Gonzalez (vice-Presidmüe).-Si no hai 
inconveniente por parte de la Cámara, pasaremos a 
discutir el proyecto l\ que ¡¡lude el honorable Senador 
por y aleli via. 

El sellor Puelma.-Ellteudiéndose que ]¡¡ apro
bacion en jeneml es para que pase en seguida a Co
misiono 

El seflOr GOl1zalez (vice Presiclente).-Es la prác
tica que se o bserv;\ en el Senado. 

El sellor Sanfuentes.-I yo no pillo otra cosa, 
El sefior Gonzalez (vicePresi,lente).-En di seu

sion jeneral el proyecto sohre reforma del artículo 
1464. elel 9ódigo Civil. 

Du:c C¡SL,· 

«Se deroga el artículo 1464 del Cóc1igo Civil, i en 
su lugar rejirá el signiente: 

Art. 1464. Hai un objeto ilícito en la enajenaeion: 
1. o Dl! las cosas '1 ue no estiÍn en el comercio; 
2. o De los ül\l'(~chos o pri vilejios 'Fee no pueclen 

transferirse a otra persona; 
3.° De las cosas embargadas, o cuya elwjcnacion 

se ha prohibi(lo por decreto judicial, a ll1LÍno~ que el 
juez lo autorice o el ael'ceuor consienta en ello; 

'1. o De) especies (~uya prupie(lad se litiga, sin per
miso del juez que conoce en cllitijio. 

Para que el embar2;o, j{tis o prohibicion de enaje
nar proüuzea nulidad es ncc;csario que se rejistren en 
el conservador, í no l'ejirán sino desde la fecha de su 
illscripcioll 

El embargo, lítis o prohibiGion de enajenar bienes 
raices se l'l:jistrará en la ol-icina del COlls'31Tar1or dlll 
departamento donde lOO hallo 11 bícado el illlllnelJlc. 

La lítis, embargo () prohi11icioll de en¡¡jcnar COS'lS 

muebles, en el cOrlsel'ntdot' a 'FlC corresponda el juz
gado en que litigue o se haya decretado el embargo 
o prohibícion de enajenar. 

Los ombargos, lítis () prohibiciones de enajc;nar 8~1-
teriores 11 esta lei que no se hubiesen rejistraclo en el 
conservador rcspocti vo en 01 término (le cuarenta (lías 
tlespnes de su prolllulgaeion, no pro,lucen lluliclmb>. 

,'C diá p01' apT()lndo en .jcneral para pasarlo a Co
misiono 

El s8ilOl' Pereira.--X o falta mas que una indica
cion que hacer: que se levante la Sf\SiOll. 

El SCll{)r Gonzalez (vice-Presidente ).~Se levilil
ta la sesion. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 

Redactor de sesiones • 


